
I. MUNICIPALILiAD DÉ LOTA
ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo a ptazo Fijo -

LorA, 1 6 lflo ?0t7

DECREro N.lE2?iJ (c)

Vistos'

mayo de 2017, suscr¡to entre ," , 
t#",Jffi:j".'J1Tti:r¿"5Jhl:j:,:r3:::

cal¡dad de Empteador y et trabajador, Don JOHN ALEXANDER CEA MORALES;
Decreto DEl, N"601 del 30.09 2015 y Decreto DEM N. 803 det 14.122015, que detega
firma bajo la fórmula'por orden del Señor Alcalde"; DFL Nol,del 24 0f .94,.óód¡go d;t
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso áe las
facultades que me confiere et art. l2o y 630 de ta Ley Nolg 695, Orgánica Constducional
de Municrpalidades;

DECRETO;

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a ptazo Fijo,
fecha 08 de mayo de 2017, suscrito entre ta I Mun¡cipatidad Oe Lota, Depio.
Educación, en su cal¡dad de Empleador y el kabajador que a continuación
ind¡vidualiza.

de
de
se

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R,U,N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
AFP _SALUD

215 21 03 004 -

JOHN ALEXANOER CEA MORALES
Departamento de Educac¡ón Municipal

Monitor de Cueca
15 hrs. cronológtcas semanales

: 02 de mayo de 2017
: 31 de julio de 20'17
I Necesidad del Servicio
:$176.205..
: MODELO - FONASA

lft¡lPÚTASE to anleriormente ¡nd¡cado, at ltem

ANÓTESE, REGISTRESE, iou ESE

CES
UNICIPAL

ENOR ALCALDE"

ARCHIVESE ,

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria.
- Transparencia ¡runtcipal
- Sub-Depto Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal.
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo

ARJONA BALLE


